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VISTO:

Las solicitudes de diplomas presentadas por los ex-alumnos de esta Facultad en razón
de haber finalizado sus estudios; y

CONSIDERANDO

Que los extremos invocados por los recurrentes se encuentran suficientemente
acreditados en la documentación existente en esta Facultad,

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA

RESUELVE:

Artículo 1°: Expedir diplomas de Odontólogos a los siguientes egresados: ACEVEDO, Paula
Andrea, D.N.!. 28.092.231; CABRERO, Tomas, D.N.!. N° 31.116.203;
COLMENARES, Lorena del Valle, D.N.!.. N° 26.151.730; LLANOS MARIANO,
Maria Nella, D.N.!. N° 31.304.917; SEVERINI, Diego Hernán, D.N.!. N°
29.176.608; SILVA, Maria Alejandra, D.N.!. N° 23.459.440; VENTURELLI,
Alejandro, D.N.!. 30966324.-

Artículo 2° : Tómese nota, comuníquese yarchívese.-
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